
ES
 2

 4
01

 5
38

 T
3

11 2 401 538

OFICINA ESPAÑOLA DE
PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA

19

Número de publicación:

T312

51 Int. CI.:

B66F 7/08 (2006.01)

B66F 7/26 (2006.01)

B66F 7/06 (2006.01)

Dispositivo elevador Título:54

TRADUCCIÓN DE PATENTE EUROPEA

Fecha de presentación y número de la solicitud europea:96 E 09158517 (4)22.04.2009
97 Fecha y número de publicación de la concesión europea: EP 211348227.02.2013

73 Titular/es:

MAHA MASCHINENBAU HALDENWANG GMBH &
CO. KG (100.0%)
HOYEN 20
87490 HALDENWANG, DE

72 Inventor/es:

KNESTEL, ANTON y
KESEBERG, ENGELBERT

74 Agente/Representante:

UNGRÍA LÓPEZ, Javier

30 Prioridad:

28.04.2008 DE 102008021149

45 Fecha de publicación y mención en BOPI de la
traducción de la patente:
22.04.2013

Aviso: En el plazo de nueve meses a contar desde la fecha de publicación en el Boletín europeo de patentes, de
la mención de concesión de la patente europea, cualquier persona podrá oponerse ante la Oficina Europea
de Patentes a la patente concedida. La oposición deberá formularse por escrito y estar motivada; sólo se
considerará como formulada una vez que se haya realizado el pago de la tasa de oposición (art. 99.1 del
Convenio sobre concesión de Patentes Europeas).



2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo elevador 

La invención se refiere a un dispositivo elevador para la elevación de objetos, en particular de vehículos, con una 5
unidad elevadora principal y una unidad elevadora adicional, en el que para la reducción de los medios de medición 
y control necesarios para todo el dispositivo elevador que puede estar compuesto por una unidad elevadora principal
y una unidad elevadora adicional, puede usarse sólo un grupo hidráulico individual con correspondientes elementos 
de control.

10
Se conocen en el mercado aparatos elevadores que disponen de una unidad elevadora principal y una unidad 
elevadora adicional. Tales unidades elevadoras pueden ser por un lado las denominadas plataformas elevadoras de 
tijera tal como se representa por ejemplo en la figura 1. Sin embargo se conocen también plataformas elevadoras de 
pistón que disponen de una unidad elevadora principal y una unidad elevadora adicional, tal como se describe por 
ejemplo en el documento US 2007/0119658 A1.15

El documento DE 32 40 952 A1 describe un dispositivo elevador para vehículos con dos tijeras dispuestas
independientemente entre sí con carriles apoyados en las mismas. La sincronización de las dos tijeras se realiza por 
medio de dos bombas accionadas conjuntamente. Para el control de un asincronismo forzado está previsto entre las 
dos tijeras un cable suspendido elásticamente.20

El documento DE 32 40 952 A1 da a conocer el preámbulo de la reivindicación 1. 

El documento US 5 024 141 A da a conocer un dispositivo elevador con una disposición detectora, en el que el 
desarrollo sincrónico de los cilindros se garantiza con generadores de impulso y detectores, y los cilindros 25
hidráulicos se accionan a este respecto individualmente.

El documento WO 95/11189 A1 da a conocer un dispositivo elevador en el que están previstas dos válvulas de 
derivación que pueden accionarse mediante una unidad de control. Los detectores miden una longitud extendida de 
los cilindros.30

El documento US 6 189 432 B1 da a conocer un dispositivo elevador con detectores que miden una altura de 
elevación. El sincronismo se garantiza mediante una unidad de control que acciona una válvula de derivación.

En todos los dispositivos elevadores conocidos hasta ahora se acciona el mecanismo elevador principal y el 35
mecanismo elevador adicional en cascada, obteniéndose una altura de elevación total que es mayor que las alturas 
de elevación de los mecanismos elevadores individuales. A este respecto se eleva en primer lugar el mecanismo 
elevador principal y a continuación se extiende el mecanismo elevador adicional. Las plataformas elevadoras 
habituales en el comercio presentan dos carriles de rodadura que pueden transitarse con un vehículo. A este 
respecto se usa para cada carril de rodadura por ejemplo respectivamente una plataforma elevadora de tijera para 40
garantizar una accesibilidad suficiente a la base del vehículo. Entre las dos plataformas elevadoras de tijera no están 
previstos elementos de conexión mecánicos de ningún tipo. Dado que estas plataformas elevadoras de tijera pueden 
elevarse independientemente entre sí, existe por tanto la necesidad técnica de llevar y mantener la altura de 
elevación de los dos carriles de rodadura (carril de rodadura izquierdo y derecho) permanentemente a un mismo 
nivel. 45

A este respecto se conocen distintas soluciones hasta ahora en el mercado. Una posibilidad son los denominados 
sistemas de transmisor-receptor, en los que se solicita con aceite solamente un cilindro de por ejemplo la mitad 
izquierda del vehículo por el grupo hidráulico. El aceite desplazado en el espacio de la varilla del cilindro se conecta 
con el espacio del émbolo de la mitad derecha del vehículo. Únicamente cuando el volumen del émbolo de la mitad 50
derecha del vehículo y el volumen de la varilla de la mitad izquierda del vehículo tiene el mismo tamaño se alcanza 
una sincronización forzada de los mecanismos elevadores. Una técnica de este tipo se usa en mecanismos 
elevadores principales y en mecanismos elevadores adicionales de manera similar.

A este respecto se presenta el problema de que es necesario un gasto de cableado y colocación de tubos flexibles 55
relativamente mayor. Además, el sistema electrónico de la instalación hidráulica se configura de manera complicada. 
Además deben preverse medios para que puedan compensarse pequeñas fugas en los cilindros.

Además se conocen también técnicas que usan un control del sincronismo electrohidráulico. A este respecto se 
detectan los recorridos de la unidad elevadora principal y de la unidad elevadora adicional por medio de unidades de 60
medición eléctricas. A la plataforma elevadora se le suministra aceite a través de un denominado divisor de flujo o un 
regulador de presión, proporcionando el divisor de flujo un sincronismo bruto de las dos partes de plataforma 
elevadora. En caso de distribución de carga desigual resultan sin embargo diferencias de altura que deben 
compensarse. Para ello se comparan las señales generadas por el transmisor electrónico y se accionan los 
correspondientes elementos de ajuste hidráulicos para la compensación de las alturas de elevación. Los elementos 65
de control hidráulicos se requieren del mismo modo que las unidades de medición eléctricas respectivamente para la 
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unidad elevadora principal y para la unidad elevadora adicional. Para ello se requieren unidades de medición
eléctricas en las dos unidades elevadoras principales y las dos unidades elevadoras adicionales. Además han de 
realizarse todas las regulaciones igualmente por duplicado.

De esto resulta la desventaja de que es necesario un gasto técnico correspondientemente alto y además la 5
instalación de una plataforma elevadora de este tipo se configura de manera correspondientemente costosa.

Es objetivo de la invención crear un dispositivo elevador para la elevación de objetos, en particular vehículos, que 
pase en lo posible con pocos medios de medición y medios de control.

10
Este objetivo se soluciona mediante un dispositivo y un procedimiento con las características de la reivindicación 1. 
Las reivindicaciones dependientes se refieren ventajosamente a perfeccionamientos de la invención.

El dispositivo elevador según la invención para la elevación de objetos, en particular de vehículos, presenta al 
menos dos unidades elevadoras principales y al menos dos unidades elevadoras adicionales. La unidad elevadora 15
adicional está dispuesta en la unidad elevadora principal de manera que con la unidad elevadora adicional puede 
alargarse una altura de elevación principal de la plataforma elevadora hasta una altura de elevación total. Además 
está prevista una unidad de control que está caracterizada por que con la unidad de control puede accionarse tanto 
la unidad elevadora principal como la unidad elevadora adicional. Además están previstos al menos un elemento de 
ajuste principal por unidad elevadora principal y al menos un elemento de ajuste adicional por unidad elevadora 20
adicional, pudiéndose conectar el elemento de ajuste principal y el elemento de ajuste adicional de manera 
dependiente entre sí de manera que alternativamente puede transferirse sólo respectivamente el elemento de ajuste 
principal o el elemento de ajuste adicional a un estado activo o activado. Mediante el uso de una única unidad de 
control para las dos unidades elevadoras puede reducirse de manera especialmente sencilla el gasto de cableado y
por consiguiente se mejora la accesibilidad por debajo de un objeto que va a elevarse. Además resulta también la 25
ventaja de que puede reducirse el número de componentes.

Además está prevista una unidad de medición con la que puede detectarse conjuntamente la altura de elevación 
total que resulta de la suma de la altura de elevación principal de la unidad elevadora principal y de la altura de 
elevación de la unidad elevadora adicional. Con ello puede reducirse más el número de los componentes usados.30

La unidad de control es una unidad de regulación hidráulica que presenta un divisor de corriente o de flujo y dos 
válvulas de derivación, pudiéndose realizar con la unidad de control alternativamente un control del sincronismo de 
las unidades elevadoras principales o de las unidades elevadoras adicionales.

35
A este respecto, la unidad de control puede ser una unidad de control y/o de regulación y los elementos de ajuste 
principales y elementos de ajuste adicionales pueden estar configurados como válvulas de asiento.

Las unidades elevadoras pueden activarse hidráulicamente. En caso de las unidades elevadoras o en caso del 
dispositivo elevador puede tratarse de plataformas bajo suelo con pistones, de plataformas elevadoras de columna, 40
respectivamente de manera eventual también con accionamiento telescópico, y/o de plataformas elevadoras 
giratorias.

Además, el elemento de ajuste principal puede transferirse a un estado abierto o activo en el que puede accionarse 
la unidad elevadora principal y a un estado cerrado o inactivo en el que no puede accionarse la unidad elevadora 45
principal, y/o el elemento de ajuste adicional puede transferirse a un estado abierto o activo en el que puede 
accionarse la unidad elevadora adicional y a un estado cerrado o inactivo en el que no puede accionarse la unidad 
elevadora adicional, pudiéndose transferir el elemento de ajuste adicional sólo a un estado cerrado o inactivo cuando
el elemento de ajuste principal está en un estado abierto o activo y/o pudiéndose transferir el elemento de ajuste 
principal sólo a un estado cerrado o inactivo cuando el elemento de ajuste adicional está en un estado abierto o 50
activo. Con ello puede garantizarse que las unidades elevadoras individuales no puedan activarse simultáneamente 
y debido a ello se excluye el riesgo de una detección errónea de un sincronismo mediante la unidad de control, 
aunque las unidades elevadoras realicen movimientos de elevación desiguales.

Además, cuando una diferencia de elevación supera un primer valor límite puede transferirse una válvula de 55
derivación de la unidad elevadora principal y/o unidad elevadora adicional respectivamente más alta de manera 
temporalmente limitada a un estado abierto. Debido a ello resulta la ventaja de que pueden compensarse las 
diferencias de elevación insignificantes entre las respectivas unidades elevadoras de un carril de rodadura con 
respecto al otro carril de rodadura, sin que a este respecto haya que interrumpir el movimiento de elevación de la 
plataforma elevadora.60

Además, cuando la diferencia de elevación supera un segundo valor límite adicionalmente para la apertura de la 
válvula de derivación puede transferirse una primera válvula de retención a un estado cerrado. Debido a ello puede 
compensarse de manera especialmente sencilla una diferencia de elevación entre las unidades elevadoras, 
realizándose esta compensación más rápidamente que cuando se abre sólo la válvula de derivación de la unidad 65
elevadora respectivamente más alta de manera temporalmente limitada.
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Además, cuando la diferencia de elevación supera un segundo valor límite adicionalmente para la apertura de la 
válvula de derivación puede transferirse una segunda válvula de retención a un estado cerrado. Debido a ello resulta 
la ventaja de que con la aparición de una diferencia de elevación puede compensarse esta diferencia de elevación 
tanto con la unidad elevadora principal como con la unidad elevadora adicional.

5
Además, cuando la diferencia de elevación supera un valor máximo puede detenerse el dispositivo elevador, 
pudiéndose transferir todas las válvulas de retención a un estado cerrado y pudiéndose poner fuera de servicio un 
grupo de bomba. Esto ofrece la ventaja de que con la aparición de una diferencia de elevación inadmisible entre las
plataformas elevadoras pueda desconectarse toda la instalación, pudiéndose garantizar que puede impedirse un 
derrumbamiento de un objeto que se encuentra sobre la unidad elevadora tal como por ejemplo un vehículo.10

Además, el dispositivo elevador puede caracterizarse por que está prevista al menos una unidad de medición por 
elemento elevador, pudiendo comprender el elemento elevador una unidad elevadora principal que está en contacto 
con al menos una unidad elevadora adicional, pudiéndose detectar con la unidad de medición una altura de 
elevación total que resulta de la suma de la altura de elevación de la unidad elevadora principal y de la altura de 15
elevación de la unidad elevadora adicional. Debido a ello resulta la ventaja de que puede reducirse más el número 
de componentes, dado que exclusivamente la posición de las unidades elevadoras adicionales una con respecto a 
otra es decisiva para el apoyo seguro del objeto que va a elevarse. Cuando la unidad elevadora adicional no se usa,
sino que el vehículo se eleva sólo con la unidad elevadora principal, entonces se encuentra la unidad elevadora 
adicional respectivamente sobre la unidad elevadora principal y mediante la medición de la distancia desde la 20
superficie base hasta la unidad elevadora adicional puede proporcionar información sobre la altura de la unidad 
elevadora principal. Por consiguiente ya no es necesario prever detectores adicionales en las unidades elevadoras
principales.

Además, el dispositivo elevador puede caracterizarse por que la unidad de medición está formada por un dispositivo 25
de medición sin contacto y por que se detecta la altura de elevación entre una superficie base y la unidad elevadora 
adicional, de manera que puede detectarse directamente la altura de elevación total de la plataforma elevadora.

Además, el dispositivo elevador puede caracterizarse por que la unidad de medición está formada por un detector 
por cable Bowden, en el que el detector por cable Bowden está fijado en el suelo y un cable de extracción está 30
conectado con la unidad elevadora adicional.

Además, el dispositivo elevador puede caracterizarse por que la unidad de medición está formada por un detector 
por cable Bowden, en el que el detector por cable Bowden está fijado en la unidad elevadora adicional y el cable de 
extracción está conectado con la base.35

Un procedimiento según la invención para el control de un dispositivo elevador según la invención puede presentar 
las siguientes etapas:

- seleccionar al menos dos unidades elevadoras principales o unidades elevadoras adicionales que van a 40
controlarse,

- controlar un movimiento de elevación y/o descenso de las unidades elevadoras principales o unidades 
elevadoras adicionales seleccionadas, en el que cuando una diferencia de elevación entre la unidad elevadora 
principal o las unidades elevadoras adicionales supera un primer valor límite, puede abrirse una válvula de 
derivación de la unidad elevadora principal o unidad elevadora adicional respectivamente más alta de manera 45
temporalmente limitada.

Además, cuando la diferencia de elevación supera un segundo valor límite adicionalmente para la apertura de la 
válvula de derivación puede cerrarse una primera válvula de retención.

50
Además, cuando la diferencia de elevación supera un segundo valor límite adicionalmente para la apertura de la 
válvula de derivación puede cerrarse una segunda válvula de retención.

Además, el dispositivo elevador puede detenerse cuando la diferencia de elevación supera un valor máximo, 
cerrándose todas las válvulas de retención y poniéndose fuera de servicio un grupo de bomba.55

A continuación se explica en más detalle la invención a modo de ejemplo por medio de los dibujos esquemáticos.
Muestran:

la figura 1A una vista lateral de un dispositivo elevador, 60
la figura 1B una vista en planta sobre un dispositivo elevador,
la figura 2 un diagrama hidráulico del dispositivo elevador,
y
la figura 3 otra vista del dispositivo elevador.

65
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En la figura 1A/1B se muestra un dispositivo elevador con respectivamente una unidad elevadora principal 22, 23 
que está configurada como plataforma elevadora de tijera. Las unidades elevadoras principales 22, 23 presentan 
una base 110 que está en contacto con una superficie base 130, por ejemplo una nave de taller. Las unidades 
elevadoras principales 22, 23 presentan además respectivamente un carril de rodadura 202 y un elemento elevador 
14, 15, pudiéndose mover el respectivo carril de rodadura 202 esencialmente de manera perpendicular a la 5
superficie base 130 con los elementos elevadores 14, 15 que están configurados en forma de cilindros hidráulicos a 
través del mecanismo de tijera. Tal como se representa en la figura 1B, están previstos 2 carriles de rodadura 202 y
de manera correspondiente a esto un elemento elevador 14, 15 respectivamente para cada carril de rodadura. Lo 
mismo se aplica para los dos soportes 201, para los que está previsto respectivamente un elemento elevador 
adicional 16, 17 (véase también la figura 2).10

En cada carril de rodadura 202 puede preverse respectivamente una unidad elevadora adicional 24, 25, igualmente 
en forma de una plataforma elevadora de tijera. Las unidades elevadoras adicionales 24, 25 pueden presentar
respectivamente un soporte 201 que está dispuesto esencialmente de manera paralela al carril de rodadura 202. El 
soporte 201 puede realizar un movimiento de elevación, esencialmente de manera perpendicular a la superficie base15
130. El movimiento de elevación del soporte 201 se realiza mediante un respectivo elemento de elevación 16, 17 en 
forma de un cilindro hidráulico. El soporte 201 puede llevarse a contacto con una base inferior de un vehículo (no 
representado) para elevar el vehículo hasta por ejemplo una altura de elevación total hg.

En otras formas de realización no representadas de la invención, los elementos elevadores 14, 15, 16, 17 pueden 20
estar realizados como cilindros hidráulicos, pistones, columnas y/o como husillos.

Además están representadas unidades de medición esquemáticas que comprenden al menos una unidad emisora
28 y/o al menos una unidad receptora 30. Para cada lado del dispositivo elevador está prevista respectivamente una 
unidad emisora y receptora 28, 30. A este respecto, en el suelo de la nave de taller 130 puede colocarse la unidad 25
emisora 28 que emite señales sin contacto por ejemplo en forma de una radiación láser y/o señal de infrarrojo a una 
unidad receptora 30 que está colocada respectivamente en un lado inferior del soporte 201 de la unidad elevadora 
adicional 24, 25. Debido a ello se obtiene un trayecto de medición 27. Las unidades de medición 28, 30 para la 
detección de la altura de elevación pueden estar configuradas, sin embargo, también como detector de ultrasonidos 
o como cable Bowden. En este punto se menciona de manera expresa que las disposiciones de la unidad emisora 30
28 y la unidad receptora 30 también pueden intercambiarse, es decir que la unidad receptora 30 puede disponerse 
en la superficie base 130 o en una parte no móvil y la unidad emisora 28 puede disponerse en el soporte 201 o una 
parte móvil. 

Una unidad de control 200 (véase la figura 2) está en contacto con los elementos elevadores 14, 15 de las unidades35
elevadoras principales 22, 23 y los elementos elevadores 16, 17 de las unidades elevadoras adicionales 24, 25 y
puede accionar los elementos elevadores 16, 17 de manera que los carriles de rodadura 202 de las unidades 
elevadores principales 22, 23 alcancen una altura de elevación principal hh y los soportes 201 de las unidades
elevadoras adicionales 24, 25 alcancen una altura de elevación total hg. Además, la unidad de control 200 está en 
contacto con la o las unidades emisoras 28, transmitiendo la unidad emisora 28 datos de señal a la unidad de control40
200 con respecto a la altura actual verdadera de las unidades elevadoras principales 22, 23 así como de las
unidades elevadoras adicionales 24, 25. Por consiguiente, la unidad de control 200 detecta permanentemente la 
altura de elevación principal actual hh-actual y la altura de elevación total actual hg-actual y realiza permanentemente 
una comparación con la altura de elevación principal teórica hh-teórica y la altura de elevación total teórica hg-teórica. 
Con ello, la unidad de control 200 controla o regula la altura actual de las unidades elevadoras principales 22, 23 así 45
como de las unidades elevadoras adicionales 24, 25 y acciona las unidades elevadoras 22, 23, 24 y 25 de manera 
que se alcance la posición teórica de la respectiva unidad elevadora 22, 23, 24 y 25.

En la figura 1B están representados los carriles de rodadura 202. Los carriles de rodadura 202 están en contacto, a 
este respecto, con las unidades elevadoras principales 22, 23. Además están representados los elementos de 50
soporte 201 que están en contacto con las unidades elevadoras adicionales 24, 25. Después de que un vehículo 
haya avanzado sobre los carriles de rodadura 202, éste puede elevarse con los elementos de soporte 201, y con ello 
puede elevarse hasta la altura de elevación total. En una posición de este tipo, las ruedas del vehículo se 
encuentran libremente en el aire.

55
En la figura 2 está representado un diagrama de conexiones hidráulico del dispositivo elevador. A este respecto se 
usa para todo el dispositivo elevador únicamente un grupo hidráulico con correspondientes elementos de control.

El flujo de aceite generado por una bomba hidráulica 1 se distribuye mediante el divisor de flujo 2 casi
uniformemente en las unidades elevadoras 22, 23, 24 y/o 25.60

Una válvula de retención 3 se ocupa de que en caso de motor de accionamiento vertical 4 el aceite hidráulico no 
pueda fluir hacia atrás a través de la bomba 1 y el filtro 5 en el tanque 6. Además está prevista una válvula limitadora 
de presión (DBV) 7 para proteger las unidades elevadoras así como toda la instalación hidráulica frente a la 
sobrecarga. Si mediante las unidades de medición se determina una altura de elevación distinta, entonces se abre 65
mediante una unidad de control 200 una de las dos válvulas de derivación 8, 9 y se reconduce una parte del caudal 
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de aceite al tanque 6. A este respecto puede ajustarse la velocidad de equilibrio mediante las válvulas de 
estrangulación 10, 11. Para el descenso de la plataforma elevadora se desconecta el grupo de bomba 41 y se abre 
la válvula de descenso 12. La velocidad de descenso se regula mediante otra válvula de estrangulamiento 13. Si en 
el proceso de descenso se detecta una altura de elevación distinta, entonces se abren las válvulas de derivación 8, 9 
y en el lado de la unidad de elevación con una altura mayor se purga una cantidad de aceite adicional.5

En otra configuración conveniente de la invención se usa el grupo hidráulico, (unidad de control y/o regulación) 200 
para el accionamiento de los elementos elevadores 14, 15. Cuando la unidad elevadora principal 22, 23 debe 
elevarse o debe descenderse, se abren las dos válvulas de asiento 18, 19.

10
Por el contrario si las unidades elevadoras adicionales 24, 25 deben desplazarse, entonces se abren las válvulas de 
asiento 20, 21 y los cilindros 16, 17 se conectan con la unidad de regulación 200. Las válvulas de regulación 8, 9 así 
como el divisor de flujo 2 son igualmente competentes para las unidades elevadoras principales 22, 23 así como 
para las unidades elevadoras adicionales 24, 25. 

15
Las unidades de medición eléctricas 28, 30 pueden estar configuradas por ejemplo como dispositivo de medición de 
ultrasonidos y/o emisor por cable Bowden. A este respecto se disponen de modo que no sólo se mide la altura de 
elevación de la unidad elevadora principal 22, 23 o unidad elevadora adicional 24, 25, sino la suma de las alturas de 
una unidad elevadora principal 22, 23 con la unidad elevadora adicional 24, 25 dispuesta en la misma. En la unidad 
de control 200 se separan mecanismos contadores para las alturas de elevación e la unidad elevadora principal y 20
adicional uno de otro, asignándose correspondientemente a la posición de válvula de los elementos de ajuste 
principales 18, 19 y de los elementos de ajuste adicionales 20, 21 la modificación de la altura de elevación de la 
respectiva unidad elevadora.

Además están previstos elementos de mando (no representados) para el manejo del dispositivo elevador. A este25
respecto están previstos para las unidades elevadoras principales 22, 23 y para las unidades elevadoras adicionales 
24, 25 respectivamente un elemento de mando para la elevación y otro elemento de mando para el descenso de la 
respectiva unidad elevadora 22, 23, 24, 25. Mediante accionamiento del respectivo elemento de mando de elevación 
o descenso de la unidad elevadora principal 22, 23 se inducen al mismo tiempo dos unidades elevadoras principales
22, 23 esencialmente paralelas simultáneamente a un movimiento de elevación o de descenso. Del mismo modo, 30
mediante accionamiento de los respectivos elementos de mando de elevación o de descenso para la unidad 
elevadora adicional 24, 25 se inducen dos unidades elevadoras adicionales 24, 25 esencialmente paralelas a un 
movimiento de elevación o de descenso. Cuando está conectada la unidad de control 200 para el control de una 
unidad elevadora principal 22, 23 y se acciona un elemento de mando para el manejo de la unidad elevadora 
adicional 24, 25, tiene lugar una conmutación de la unidad de control 200 sobre la unidad elevadora adicional 24, 25. 35
Una conmutación análoga tiene lugar cuando por último se controló una unidad elevadora adicional 24, 25 con la 
unidad de control 200 y se acciona un elemento de mando de la unidad elevadora principal 22, 23.

La unidad de control 200 puede estar en contacto con una unidad de entrada 60 que está representada a modo de 
ejemplo en la figura 3 y no de manera limitante como un teclado, a través de la cual un operario puede introducir las 40
posiciones teóricas anteriormente mencionadas de la unidad elevadora principal 22, 23 así como de la unidad 
elevadora adicional 24, 25.

La unidad de control 200 está en contacto además con una unidad de visualización 70 que puede visualizar datos 
con respecto a los valores de altura de elevación teóricos de la altura de elevación principal así como de la altura de 45
elevación total, y que puede emitir datos de las alturas actuales de la unidad elevadora principal 22, 23 así como de 
la unidad elevadora adicional 24, 25 .

En otra forma de realización no representada pueden realizarse la unidad elevadora principal 22, 23 así como la 
unidad elevadora adicional 24, 25 respectivamente como plataformas elevadoras de columna o plataformas 50
elevadoras de pistón y/o a partir de una combinación de plataformas elevadoras de columna, plataformas elevadoras 
de pistón y/o plataformas elevadoras de tijera.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo elevador para la elevación de objetos, en particular de vehículos, con 

- al menos dos unidades elevadoras principales (22, 23), 5
- al menos dos unidades elevadoras adicionales (24, 25), en el que al menos respectivamente una unidad 
elevadora adicional (24, 25) está dispuesta en respectivamente una unidad elevadora principal (22, 23) de 
manera que con la unidad elevadora adicional (24, 25) puede alargarse una altura de elevación principal (hh) de 
la plataforma elevadora hasta una altura de elevación total (hg), 
- con una unidad de control (200), con la que pueden accionarse tanto las unidades elevadoras principales (22, 10
23) como las unidades elevadoras adicionales (24, 25), 
- en el que cada unidad elevadora principal (22, 23) presenta un elemento de ajuste principal (18, 19) y cada 
unidad elevadora adicional (24, 25) presenta un elemento de ajuste adicional (20, 21),
en el que los elementos de ajuste principales (18, 19) y los elementos de ajuste adicionales (20, 21) pueden 
conectarse de manera dependiente entre sí de manera que alternativamente sólo respectivamente los 15
elementos de ajuste principales (18, 19) o los elementos de ajuste adicionales (20, 21) pueden transferirse a un 
estado activo, y
- están previstas unidades de medición (28, 30) para la detección de alturas de elevación en cada lado del 
dispositivo elevador, 
caracterizado por que la unidad de control (200) presenta un divisor de corriente o de flujo (2) y dos válvulas 20
de derivación (8, 9), estando dispuestas las válvulas de derivación (8, 9) de modo que mediante la apertura de 
una válvula de derivación (8, 9) por medio de la unidad de control (200) puede conducirse una parte de un 
volumen de aceite desde un conducto de unión entre el divisor de corriente o de flujo (2) y los elementos de 
ajuste (18-21) de vuelta a un tanque de aceite (6) cuando las unidades de medición (28, 30) determinan una 
altura de elevación distinta,25
y por que con la unidad de control (200) puede realizarse alternativamente un control del sincronismo de las 
unidades elevadoras principales (22, 23) o de las unidades elevadoras adicionales (24, 25).

2. Dispositivo elevador según la reivindicación 1, caracterizado por que están previstas al menos dos unidades de 
medición (28, 30) y con las que puede detectarse conjuntamente la altura de elevación total (hg) que resulta de la 30
suma de la altura de elevación principal (hh) de una unidad elevadora principal (22, 23) y de la altura de elevación de 
la correspondiente unidad elevadora adicional (24, 25).

3. Dispositivo elevador según la reivindicación 1 ó 2, caracterizado por que el elemento de ajuste principal (18, 19) 
y/o el elemento de ajuste adicional (20, 21) es un elemento de ajuste hidráulico y/o eléctrico, pudiéndose activar 35
respectivamente la correspondiente unidad elevadora (22-25) hidráulica o eléctricamente.

4. Dispositivo elevador según al menos una de las reivindicaciones 1 a 3, en el que 
el elemento de ajuste principal (18, 19) puede transferirse a un estado abierto en el que puede accionarse la 
correspondiente unidad elevadora principal (22, 23) y a un estado cerrado en el que no puede accionarse la 40
correspondiente unidad elevadora principal (22, 23), y por que el elemento de ajuste adicional (20, 21) puede 
transferirse a un estado abierto en el que puede accionarse la correspondiente unidad elevadora adicional (24, 25) y 
a un estado cerrado en el que no puede accionarse la correspondiente unidad elevadora adicional (24, 25),
pudiéndose transferir el elemento de ajuste adicional (20, 21) sólo a un estado cerrado cuando el elemento de ajuste 
principal (18, 19) pueda transferirse a un estado abierto, y45
pudiéndose transferir el elemento de ajuste principal (18, 19) sólo a un estado cerrado cuando el elemento de ajuste 
adicional (20, 21) pueda transferirse a un estado abierto.

5. Dispositivo elevador según al menos una de las reivindicaciones 1 a 4, caracterizado por que cuando una 
diferencia de elevación supera un primer valor límite puede transferirse una válvula de derivación (8, 9) de la unidad 50
elevadora principal (22, 23) y/o la unidad elevadora adicional (24, 25) respectivamente más alta a un estado cerrado 
de manera temporalmente limitada.

6. Dispositivo elevador según al menos una de las reivindicaciones 1 a 5, caracterizado por que cuando la 
diferencia de elevación supera un segundo valor límite adicionalmente para la apertura de la válvula de derivación55
(8, 9) puede transferirse el elemento de ajuste principal (18, 19) a un estado cerrado.

7. Dispositivo elevador según al menos una de las reivindicaciones 1 a 6, caracterizado por que cuando la 
diferencia de elevación supera un segundo valor límite adicionalmente para la apertura de la válvula de derivación
(8, 9) puede transferirse el elemento de ajuste adicional (20, 21) a un estado cerrado.60

8. Dispositivo elevador según al menos una de las reivindicaciones 1 a 7, caracterizado por que cuando la 
diferencia de elevación supera un valor máximo, puede detenerse el dispositivo elevador, pudiéndose transferir el 
elemento de ajuste principal y el elemento de ajuste adicional (18, 19, 20, 21) a un estado cerrado y pudiéndose 
poner fuera de servicio un grupo de bomba (41).65
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9. Dispositivo elevador según al menos una de las reivindicaciones 1 a 8, caracterizado por que está prevista al 
menos una unidad de medición (28, 30) por elemento elevador, en el que

el elemento elevador comprende al menos una unidad elevadora principal (22, 23) que está en contacto con al 
menos una unidad elevadora adicional (24, 25), en el que 5

con la unidad de medición (28, 30) puede detectarse conjuntamente una altura de elevación total (hg) que resulta de 
la suma de la altura de elevación principal (hh) de la unidad elevadora principal (22, 23) y de la altura de elevación de
la unidad elevadora adicional (24, 25).

10
10. Dispositivo elevador según al menos una de las reivindicaciones 1 a 9, caracterizado por que la unidad de 
medición (28, 30) está formada por un detector por cable Bowden, en el que 

el detector por cable Bowden está fijado en el suelo, y un cable de extracción está conectado con la unidad 
elevadora adicional (24, 25) y/o el detector por cable Bowden está fijado en la unidad elevadora adicional (24, 25) y15
el cable de extracción está conectado con el suelo.

11. Procedimiento para el control de un dispositivo elevador según al menos una de las reivindicaciones 1 a 10, con
las siguientes etapas:

20
- seleccionar al menos dos unidades elevadoras principales (22, 23) o unidades elevadoras adicionales (24, 25)
que han de controlarse, 
- controlar un movimiento de elevación y/o descenso de las unidades elevadoras principales (22, 23) o unidades
elevadoras adicionales (24, 25) seleccionadas,
en el que cuando una diferencia de elevación entre las unidades elevadoras principales (22, 23) o las unidades 25
elevadoras adicionales (24, 25) supera un primer valor límite, puede abrirse una válvula de derivación (8, 9) de
la unidad elevadora principal (22, 23) o unidad elevadora adicional (24, 25) respectivamente más alta de manera 
temporalmente limitada por medio de una unidad de control (200) y puede conducirse una parte de un volumen 
de aceite debido a ello de vuelta a un tanque de aceite (6).

30
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